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Se incorpora al expediente la constancia de citación para la notificación 

personal del demandado, advirtiendo que la misma tuvo resultado 

negativo. Sin embargo, previo a ordenar el emplazamiento del 

demandado, se requiere a la parte demandante para que intente la 

notificación en la dirección Carrera 56 No. 34-47, Barrio San José, Bello, 

teniendo en cuenta que en memorial del 15 de septiembre de 2021 se 

evidenció que uno de los envíos tuvo resultado positivo en la misma, pero 

no se tuvo en cuenta en tanto no fueron debidamente allegados los 

documentos cotejados. Para ello se le concede a la parte demandante un 

término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento tácito de 

conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 

(Código General del Proceso).  

 

De otro lado, no se accede a expedir el despacho comisorio solicitado por 

la parte demandante, teniendo en cuenta que la medida de embargo no se 

perfeccionó, según indicó la Secretaría de Movilidad de Sabaneta, en 

memorial que podrá ser consultado a través del siguiente enlace: 

 

12RespuestaTransitoSabaneta.pdf 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYTFaaukRFlDi_QZaTF_4AgBaQpqaaSns2PsVOBaAnVYIw?e=HynqWW
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